
 
 
 
 

ASESORÍA COLEGIO PROFESIONAL DELINEANTES 
 

HONORARIOS PROFESIONALES 
 
 
 
-Consultas realizadas durante horario prefijado y que puedan ser resueltas en 
breve tiempo: 20 Euros  
 
- Gestiones ante la administración pública: 25 Euros. 
 
- Procesos monitorios, reclamación de cantidad: 150 Euros.     
 
- Demanda en materia de competencia desleal, propiedad industrial, intelectual 
y publicidad: 1200 Euros. 
 
-Redacción denuncias: 80 Euros. 
 
-Reclamaciones previas vía laboral: 100 Euros. 
 
-Procesos reclamación cantidad vía laboral: 160 Euros. 
 
-Procesos sobre despidos, extinción de contratos: 300 Euros. 
 
-Conciliación ante el CMAC: 100 Euros. 
 
-Declaraciones censales, altas, bajas: 20 Euros. 
 
- Declaraciones IVA, IRPF, SOCIEDADES: 30 Euros. 
 
-Representación ante la Agencia Tributaria: 125 Euros.  
 
 
                       En caso de que los miembros del colegio demanden cualquier 
otro servicio distinto a los que se relacionan, serán atendidos y minutados 
conforme el baremo del  Ilustre Colegio de Abogados de Sevilla con un 
descuento del 50 %. 

 
Edificio Centris, Planta 3º Mod. 20. Glorieta de Fernando 

Quiñones s/n. 471940 Tomares, Sevilla. 
 Telf. y Fax: 954 157 481 Email: pablodelage@arrakis.es 


